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Anexo N° 11 Certificado de remate
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Nota de actualización: Este formulario fue modificado por la Norma de Carácter
General Nº 89, de fecha 3 de julio de 2013. Posteriormente, este formulario fue
modificado por la Norma de Carácter General Nº 192, de fecha 17 de enero de
2017.Posteriormente, fue modificado por la Norma de Carácter General Nº 296, de
fecha 28 de marzo de 2022.

Instrucciones para el llenado del Formulario Certificado de Remate

1. Número de solicitud de remate.

2. Fecha en que se emite el Certificado de Remate.

3. Se debe informar la oferta mayor de cada Compañía que participó en el remate.

4. Se debe indicar una de las siguientes leyenda, según el número de ofertas recibidas, indicando
el nombre de la Compañía de Seguros cuando corresponda:

- Si se recibe más de una oferta:

"se adjudica el remate a ............."

- Si se recibe sólo una oferta:

"la oferta de la Cía. .............................. es opcional para el consultante por ser la única recibida."

- Si no se reciben ofertas:

"se declara desierto el remate por no existir ofertas."

5. Este cuadro no deberá desplegarse cuando el remate no reciba ofertas de las Compañías. El
título se ajustará dependiendo si el remate fue adjudicado automáticamente o existe sólo una oferta.

6. Para la conversión de UF a pesos, se deberá considerar el valor de la UF del Certificado
Electrónico de Saldo.


